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INTRODUCCIÓN. 
 

Descripción del caso: 

 

A su notaria se presentan la señora Andrea Lobo Calvo y el señor Tulio Amador 

Sandoval en representación (gerente) de la sociedad Hermanos  A y  L  SRL.  La sociedad  

tiene  un  capital  de  diez  colones, representado  por  diez  cuotas de  mil colones cada una. 

El señor Amador tiene 7 cuotas y el señor Pedro José Madriz Calvo  3.  La  representación  

judicial  y  extrajudicial  sin  límite  de  suma  la  tiene  el señor Amador como gerente con 

un poder generalísimo.  

La primera le va a vender a la sociedad indicada un inmueble ubicado en La Suiza 

de Turrialba, por la suma de Cuarenta y dos millones de colones, que la sociedad pagará en 

un solo tracto, con las ganancias por la actividad cafetalera. La finca mide ochocientos 

veinte metros cuadrados.  

La señora Andrea manifiesta que el inmueble mencionado tiene construido una 

edificación de cemento destinada a oficinas que mide 200 metros cuadrados más dos 

espacios que sirven de cochera techados. Esa edificación no forma parte del precio de la 

venta, puesto que se consideran mejoras, por tanto, la sociedad se compromete a pagar la 

edificación en un plazo de  tres  meses  contados  a  partir del mes  de  setiembre  2023.  El  

precio  será  de quinientos  mil  colones.   

Los  usuarios  le  piden  que  les  indique  cuál  es  la  mejor manera de garantizar a 

ambas partes el cumplimiento de este pacto adicional. 
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Propósito del análisis del caso: 

 

En relación al análisis del caso, el propósito será referirse al análisis y estrategia que 

le vamos a informar a las partes involucradas, conforme al conocimiento adquirido durante 

el periodo de estudio para poder optar por la especialidad en Derecho Notarial y Registral.   

 

Objetivo General: 

 

- Determinar y explicar  los  actos  notariales  necesarios  y  oportunos  para  la  

efectiva confección de un instrumento notarial sobre una compra de un bien 

inmueble de una persona físicas, la cual se dará en venta a una Sociedad con 

Responsabilidad Limitada, la cual mantiene una edificación que no será parte de la 

venta, por lo cual se constituirá una hipoteca.  

 

Objetivos Específicos:    

   

- Identificar los actos que desean realizar los clientes para poder plasmar la voluntad 

de estos en el instrumento público. 

- Analizar los actos jurídicos que desea realizar los clientes. 

- Concluir la asesoría y realizar el instrumento público.   
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MARCO NORMATIVO 

En este escenario, se plasmarán las normas necesarias y específicas para el debido análisis 

del instrumento notarial y que otorgarán fundamento a la argumentación jurídica y notarial, 

se empleará jurisprudencia y doctrina que darán razonamiento jurídico e inductivo del caso. 

 

Normas Jurídicas. 

 Las normas jurídicas son la expresión concreta del derecho en nuestro país. Son el 

medio por el que se representa y articula el conjunto de ideas que rigen y conforman la vida 

de una determinada sociedad, estas se comprenden de múltiples leyes, reglamentos, cuerpos 

normativos y fuentes de derecho formales y materiales que han transformado a Costa Rica 

en una nación robusta en cuanto a la protección de los derechos y obligaciones que 

adquiere cada habitante de la nación;  para  este  caso  en  específico  se  consultaran  y  

serán  fuente  de  derecho  para  el instrumento público que se desarrollara, según la 

solicitud de los actos notariales contratados por los comparecientes. 

Es importante indicar que, según el instrumento que vamos a analizar, será la compraventa, 

la cual, según el Poder Judicial de Costa Rica, se define como “contrato traslativo de 

dominio por el cual un vendedor transmite, o se obliga a transmitir, a un comprador la 

propiedad de un bien corporal a cambio del pago de un precio…. La compraventa es un 

contrato en virtud del cual uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una 

cosa o derecho y el otro, a su vez, se obliga a pagar por ellos un precio cierto en dinero”. 

(Diccionario Usual del Poder Judicial, 2020). 

Dentro del caso, podemos extraer del Código Notarial una parte esencial de la escritura, la 

cual comprende la comparecencia de las partes interesadas y los cuales tienes que estar de 

acuerdo con el contrato que se va a realizar en sede notarial, donde podemos mencionar del 

artículo 83, del Código Notarial: 
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ARTÍCULO 83.- Comparecencia 

En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de los comparecientes, la 

clase de documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el estado civil, 

el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exacta, así como 

la nacionalidad si son extranjeros. 

 

Bases importantes:  

1- Código Notarial y Lineamientos      

Ley Número 7764 (1998) – Código Notarial, es el que marca los parámetros bajo los cuales 

los Notarios deben  de  elaborar  los  instrumentos  públicos,  resguardando  siempre  la  

legalidad  de  estos siempre y cuando los notarios autoricemos instrumentos públicos debe 

apegarse siempre a los lineamientos exigidos por esta ley resguardando siempre el artículo 

39.- Identificación de los comparecientes, artículo 40.- Capacidad de las personas, deber los 

notarios en presentar los instrumentos públicos según el índice registrar cada persona según 

su acto que corresponda indicar los actos notariales en este caso de bienes inmuebles y 

guardar en sus registros copia de las cédulas, planos catastrados, registro de gravamen, 

anotaciones u otras obligaciones con relación al Registro Nacional de Bienes Inmuebles. 

 

2- Código Civil de Costa Rica   

Ley Número 63 (28 de setiembre de 1887), título IV, articulo 24, 25, 43, 253, 254, 267, 

268, 269,   titulo VII, capítulo I, Registro Público, artículos 450, 451, 453, título VIII, de 

los modos de adquirir el dominio, artículo 480, título VIII, capítulo I, articulo 1251, 1252, 

1253, 1256, capítulo III, artículo 1273 inciso 1, capítulo IV, articulo 1278, inciso 1, 2, 3, 4, 

5,  6  7  y  8,  articulo  1280  al  1287.  Referente  al  traslado  de  dominio  y  mandato.  

Todos  lo referentes a esos artículos hoy se refieren a los requisitos que se deben acatar por 
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el notario para proceder con el traspaso adicionalmente a los impuestos de ley que se deben 

cancelar. 

- De la Hipoteca. 

En el mismo cuerpo normativo, en el Título VI, Capitulo I, del artículo 409 al 425, nos 

habla de la constitución de la hipoteca. 

 

3- Código de Comercio. Referente a las Juntas Directivas de las sociedades, las cuales 

tienen sus políticas de gobierno corporativo, contando con los requisitos legales 

para los efectos requeridos, 

 

4- Lineamientos para el Ejercicio y control del Servicio Notarial de DNN. 

Principios y Requisitos, artículo 4; sobre la objetividad e imparcialidad del notario con las 

partes. 

 

5- Dirección Nacional de Notariado (DNN). 

Directriz 0004, 2023 Dirección Registro de Personas Jurídicas. 

 

6- Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado. 

Estipula el artículo 64, sobre las labores que se incluyen en los honorarios de 

notariado. 

7- Guía de Calificación Registral – Bienes Inmuebles – Sociedades - Hipotecas. 
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Relacionada a la Compraventa, sociedades y su representación, hipoteca de primer grado 

con plazo definido.  

 

8- Ley 7786, Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 

autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al 

terrorismo. DECLARACIÓN JURADA. 

Es importante indicar que, en relación a la Declaración Jurada, por el monto en que 

realizará la venta del bien inmueble, se tiene que someter al análisis jurídico del notario, y 

realizar en su defecto dentro del instrumento notarial, lo correspondiente a la declaración 

por superar el monto establecido.     

 

9- Jurisprudencia. 

Se conocerá lo indicado por la Sala en relación al Voto 00472 – 2018, sobre la Ley número 

7786. 
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ANÁLISIS JURIDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

De acuerdo al cuadro principal presentado por los comparecientes, se debe analizar 

cuidadosamente cual es el deseo o pretensión de los clientes, ya que todo se debe de 

realizar bajo la objetividad y debido proceso, siendo que antes de realizar el instrumento 

público, tenemos que brindar la mejor asesoría para ambas partes de forma objetiva y no 

causar ningún perjuicio a las partes; así como lo dice la norma de los Lineamientos para el 

Ejercicio y Control del Servicio Notarial, donde cita textualmente: “Artículo 4. 

Imparcialidad. El notario público debe actuar de manera objetiva e imparcial en relación 

con las personas que intervengan en los actos o contratos otorgados, apegado a los valores 

de integridad, coherencia, honestidad y transparencia”. 

 

De esta manera, nosotros como Notaros Públicos, debemos tener un excelente 

conocimiento de los procedimientos y facultades que tenemos, así como manifestar cuales 

son los requisitos que tienen que tener los comparecientes para iniciar con el proceso. 

 

De forma más ordenada, el notario estando en su oficina ya registrada en la DNN; 

podrá seguir algunos pasos para recomendar y solicitar dichos documentos, expuestos de la 

siguiente forma: 

 

1- En nuestro caso en particular, la señora Andrea Lobo Calvo, desea vender una 

propiedad a su nombre, bien inmueble ubicado en la zona de Cartago, Turrialba, 

La Suiza; misma que al ser objeto de venta, así como lo exige el Código Civil, 

2024, puede la señora Andrea Lobo disponer de su bien y traspasarlo al monto 

convenido; normativa que se describe de la siguiente forma: “Artículo 1049.- La 
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venta es perfecta entre las partes desde que convienen en cosa y precio… 

Artículo 1067.- A falta de estipulación, los gastos de escritura y demás 

accesorios corresponderán por mitad al comprador y al vendedor” Aquí es 

importante que los gastos del instrumento notarial serán acordados por las 

partes.  

Mediante la plataforma electrónica del Registro Civil de Costa Rica se 

procederá a constatar la veracidad de la compareciente, así como sus datos 

personales para la escritura pública, capacidad jurídica. 

 

2- De esta forma, tenemos que solicitarle los documentos respectivos, como le 

documento de identificación personal, datos de la propiedad con el fin de 

obtener los detalles de gravamen, anotaciones, embargos, historial del bien, y si 

efectivamente la señora Andrea Lobo tiene las facultades para poder vender 

dicha propiedad.  

 

3- En relación al compareciente de nombre Tulio Amador Sandoval, el cual goza 

de una representación judicial y extrajudicial sin límite de suma como Gerente 

con un Poder Generalísimo de la mercantil Hermanos A y L SRL, mismos 

documentos que tendrán que ser sujetos a un gran escrutinio por nuestra parte, 

ya que, el compareciente Amador Sandoval tendría que tener registrador el 

Poder que goza en el registro respectivo en Personerías Jurídicas, enlace web: 

https://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/consultaMorosidadPJIntern

a.jspx; así como obtener las calidades de los documentos personales, capacidad 

jurídica para actuar y verificar si existe algún impedimento de la sociedad para 

obtener bienes.  

https://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/consultaMorosidadPJInterna.jspx
https://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/consultaMorosidadPJInterna.jspx
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4- Hablando de la sociedad de marras, la cual responde al nombre de Hermanos A 

y L SRL, la misma representada por el señor Amador Sandoval, se tendrá que 

constatar si se encuentra registrada en el  sistema correspondiente, se detalla el  

enlace web https://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/paramConsultaJuridicaCedula.jspx; 

corroborando de esta forma la inscripción formal y cuáles son los representantes 

legales con facultades para poder adquirir bienes, para los efectos respectivos. 

 

Según la Dirección Nacional de Notariado, mediante la DIRECTRIZ DPJ-004-

2023, sobre el Registro de Personas Jurídicas, facilita lo siguiente: 

I. Se ordena la habilitación de la Oficina de Diario Único del 

Registro Nacional, para la presentación de documentos de 

constitución de sociedades anónimas y sociedades de responsabilidad 

limitada cuyo capital sea pagado en dinero efectivo o títulos valores, 

ya sea por medio de Ventilla Digital o en formato papel. II. Se 

instruye a la Dirección de Personas Jurídicas ejecutar las acciones 

administrativas que, bajo su competencia sustantiva, considere 

necesarias y pertinentes para la registración de este tipo de 

documentos, tanto para las nuevas presentaciones, como para 

aquellos formularios que estando defectuosos no puedan continuar su 

tramitación por la vía de la plataforma de “TramiteYa” de RACSA. 

Los notarios tienen la posibilidad de consultar en el portal web del 

Registro Nacional apartado Personas Jurídicas el estado del trámite 

del formulario por citas de presentación, para verificar si el mismo 

se encuentra inscrito, defectuoso, cancelado. 

Esta ventanilla digital nos permite a los notarios, poder conocer detalles de las 

sociedades inscritas o sus defectos o anotaciones. 

https://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/paramConsultaJuridicaCedula.jspx
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5- El Notario demostrando conocimiento, ocupa analizar, verificar y observar el 

Libro de Actas de Asambleas, Actas de Socios y Actas de Junta Directiva de la 

sociedad Hermanos A y L SRL; con el fin de corroborar quienes conforman la 

Junta Directiva de la sociedad, establecer si el señor Tulio Amador cuenta con la 

representación de Gerente, con un Poder Generalísimo judicial y extrajudicial 

sin límite de suma, además verificar si Tulio Amador cuenta con siete cuotas 

de mil colones, y el señor Pedro, el cual no comparece, tiene tres cuotas. 

 

6- Además, si existe el acuerdo de Junta Directiva de la mercantil Hermanos A y L 

SRL de adquirir el bien inmueble de la señora Andrea Lobo Calvo, ubicado en 

Cartago, Turrialba, La Suiza; misma que en el instrumento notarial se 

establecerá la constancia como una Dación de fe notarial, sobre la vista de la 

autorización de Junta directiva mediante el número de acta, folio y libro 

respectivo, debidamente legalizado por la Dirección General de Tributación 

Directa y que al efecto lleva la sociedad compradora. 

 

Es importante mencionar que, según la norma que regula el comercio, se tiene que 

establecer los acuerdos mediante Junta Directiva de la sociedad, citando 

textualmente el artículo 32 ter del Código de Comercio, que dice...  

Las empresas, sociedades y otras figuras reguladas por el 

presente Código deben adoptar políticas de gobierno corporativo 

aprobadas por la Junta Directiva u órgano equivalente, las cuales 

deben incluir al menos lo siguiente:  

a) La obligación de que toda transacción de la empresa que 

involucre la adquisición, venta, hipoteca o prenda de activos 
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de esta con el gerente general, con alguno de los miembros de la 

Junta Directiva o con partes relacionadas con estos deba ser 

reportada previamente a la Junta por quien esté involucrado en la 

transacción, proporcionándole toda la información relevante sobre 

el interés de las partes en la transacción. Dicha persona deberá 

inhibirse de la toma de la decisión, respecto de la transacción en 

cuestión. En relación con el concepto de partes relacionadas con 

el gerente o los miembros de Junta deben considerarse los 

criterios para identificar relaciones de influencia e interés entre 

personas y entidades dispuestos mediante decreto ejecutivo 

emitido por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

(MEIC), a propuesta del Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero (Conassif), para lo cual se tomará en 

consideración las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NlIF), adoptadas por el órgano competente.  

b) La aprobación de la Junta Directiva u órgano 

equivalente, como requisito previo para la ejecución de 

aquellas transacciones que involucren la adquisición, venta, 

hipoteca o prenda de activos de la compañía emisora que 

representen un porcentaje igual o superior al diez por ciento 

(10%) de los activos totales de esta. En la determinación se 

considerarán los activos totales al cierre del mes anterior a la 

transacción, de acuerdo con los estados financieros. 

c) La obligación de divulgar en el informe sobre los resultados 

del ejercicio anual que presenten los administradores, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 del presente 

Código, las transacciones a que se refiere el inciso anterior.  
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7- En relación a la edificación que existe dentro del bien inmueble, la señora 

Andrea Lobo manifestó que tiene construido una edificación de cemento 

destinada a oficinas que mide 200 metros cuadrados más dos espacios que 

sirven de cochera techados. Aclaró que. dicha edificación no forma parte del 

precio de la venta, puesto que se consideran mejoras que ha realizado a través 

del tiempo, por tanto, el señor Tulio Amador en representación de la sociedad se 

compromete a pagar la edificación en un plazo de tres meses contados a partir 

del 01 de setiembre de 2023.  El precio será de quinientos mil colones.   

 

8- De esta forma, se analiza las posibilidades que tienen ambas partes y aceptación 

de las condiciones, donde se tiene que constituir una hipoteca a favor de la 

acreedora, en este caso la compareciente Andrea Lobo mismo que recae sobre el 

bien inmueble, la cual tiene como garantía el pago de lo adeudado.  

9- Dicha hipoteca, se constituirá de PRIMER GRADO, toda vez que al analizar el 

bien inmueble no cuente con otras hipotecas, donde se le advierte a las partes el 

estado actual de la propiedad, quedando todo plasmado en el instrumento 

notarial. 

10- Es importante mencionar que, al constituir una hipoteca, se tiene que especificar 

el grado de hipoteca, y muy importante el plazo de la deuda, ya que se considera 

exigible sino se cumple. De esta forma, se informará a los comparecientes que la 

sociedad Hermanos A y L SRL se compromete a pagar a la orden de la 

acreedora, la suma de quinientos mil colones, en un solo tracto, contando con el 

plazo del día uno de diciembre del dos mil veintitrés. En garantía del capital 

adeudado, sus intereses corrientes y moratorios y las costas de una eventual 

ejecución, impone hipoteca en PRIMER GRADO, sobre el inmueble 
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adquirido. Se le indica al deudor sobre su renuncia a su domicilio, 

requerimientos de pago y demás trámites del juicio ejecutivo. De igual forma, se 

le advierte que la finca responderá, para el caso de remate, por la suma del 

capital adeudado. Dicha hipoteca incluye cualquier mejora, presente o futura que 

tuviera el inmueble, así como cualquier exceso de cabida.  

 

11- Por consiguiente, en el instrumento público, el notario debe de dar fe de los 

siguientes aspectos específicos: 

a. Que advierte a los comparecientes sobre la trascendencia jurídica de sus 

declaraciones 

b. Que se tiene que dejar constancia en el Protocolo de Referencias de toda 

la documentación relacionada con el origen de los recursos y la forma de 

pago de la transacción dineraria.  

c. La vendedora tiene que garantizar a la sociedad compradora que tiene 

absoluta capacidad legal para obligarse mediante la venta. Que tampoco 

no existen opciones de ninguna naturaleza conferidas por la señora 

Andrea Lobo, y tampoco existen garantías, acuerdos, contratos, 

requerimientos, compromisos o demandas pendientes de ningún tipo en 

que estén involucradas la vendedora o la propiedad de marras, que posee 

el derecho de propiedad total e irrestricto y pleno de la propiedad, que no 

tiene conocimiento de la existencia en contra de la propiedad, de ningún 

litigio, arbitraje, proceso penal, civil, administrativo, laboral o de 

cualquier otra naturaleza, o de cualquier investigación de ninguna 

autoridad, pendiente o inminente que pueda afectar de cualquier manera 

a la misma. 
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d. La señora Andrea Lobo tiene que entregar todos los documentos o 

comprobantes necesarios que respalden el pago de cualquier impuesto 

municipal, nacional, tasa, así como copia de los planos catastrados de la 

propiedad debidamente inscrita ante el Catastro Nacional del Registro 

Nacional.  

e. Que dio negocio, es el resultado del acuerdo de voluntades de las partes 

contratantes, libremente otorgado bajo los principios de buena fe y 

responsabilidad en los negocios.  

 

12- Sobre la norma que sustenta la constitución de una hipoteca, el Código Civil, 

2024, nos habla en el Titulo VI, en el Capítulo I, artículo 409, sobre el instituto 

de la Hipoteca, textualmente de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 409- La hipoteca se constituye en escritura pública 

por el dueño de un inmueble, para garantizar deuda propia o 

ajena. No es necesaria la aceptación expresa de aquel a cuyo favor 

se constituye la hipoteca. Puede dividirse materialmente o 

reunirse, por una sola vez, el inmueble hipotecario. Pero para 

efectuar esas mismas operaciones sobre las fincas resultantes, 

necesita el deudor o dueño del inmueble el consentimiento del 

acreedor hipotecario, haciendo en cada caso la respectiva 

sustitución de garantía. ARTÍCULO 410.- Sólo puede hipotecar 

quien puede enajenar. No son susceptibles de hipoteca: 1º.- Los 

bienes que no pueden ser enajenados. 2º.- Los frutos o rentas 

pendientes con separación del predio que los produce. 3º.- Los 

muebles colocados permanentemente en un edificio a no ser con 

éste. 4º.- Las servidumbres, a no ser con el predio dominante. 5º.- 

Los derechos de uso y habitación. 6º.- El arrendamiento. 7º.- El 
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derecho de poseer una cosa en cualquier concepto que no sea el 

de dueño”. ARTÍCULO 411 - La hipoteca de una finca abraza: 

1º- Los frutos pendientes a la época en que se demande la 

obligación ya exigible. 2º- Las mejoras y aumentos que 

sobrevengan a la finca, así como las agregaciones naturales. No se 

podrá otorgar una reunión cuando las fincas estuvieren 

hipotecadas independientemente en favor de diferentes 

acreedores. Cuando solo uno de los inmuebles a reunir fuere el 

gravado, se entiende ampliada la garantía, a menos que en el 

mismo acto se estipule lo contrario. 3) Las indemnizaciones que 

pueda cobrar el propietario por causa de seguro, expropiación 

forzosa y de perjuicios. 4) En los edificios y desarrollos 

sometidos al régimen de propiedad en condominio, el derecho que 

sobre los bienes comunes corresponda al propietario de una finca 

filial. ARTÍCULO 412.- La hipoteca constituida en garantía de 

una obligación que gana interés, no responde con perjuicio de 

tercero más que de las tres anualidades anteriores a la demanda, y 

de las que corran después de ella. ARTÍCULO 413- La obligación 

garantida debe limitarse; y cuando se hipotequen varios 

inmuebles para la seguridad de un crédito, debe limitarse la 

responsabilidad de cada uno. ARTÍCULO 414.- Constituida 

hipoteca por un crédito abierto con limitación de suma, garantiza 

las cantidades entregadas en cualquier tiempo y para diversos 

fines, siempre que no excedan de la suma prefijada. Cualquier 

pago que efectúe el deudor, automáticamente creará 

disponibilidad para ser utilizada de la forma que lo convengan las 

partes. ARTÍCULO 415- El inmueble hipotecario y cada una de 

sus partes responden, cualquiera que sea su poseedor, al pago de 

la deuda. ARTÍCULO 416- Cada vez que el deudor verifique un 
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pago parcial, tiene derecho a exigir la reducción de la hipotecaria. 

Cuando sean varias las fincas hipotecadas, a él corresponde 

exclusivamente hacerla imputación de pagos, salvo pacto en 

contrario. ARTÍCULO 418.- En los casos en que el comprador 

debe recibir la finca libre de gravamen, concurriendo acreedores 

con crédito de plazo no vencido, se reducirá el crédito con el 

descuento del interés legal, salvo que el crédito devengue interés, 

en cuyo caso no se hará tal descuento. Si concurrieren acreedores 

cuyos créditos dependen de una condición, se depositará la suma 

que valgan sus créditos para hacerles pago si la condición se 

cumple. Cuando el precio del seguro o de la expropiación forzosa 

venga a sustituir a la finca, se pagará a los acreedores hipotecarios 

por su orden y del modo explicado. En ninguno de los casos 

especificados habrá lugar al pago de los créditos no exigibles, si 

el deudor ofrece garantías suficientes en reemplazo de la 

extinguida. ARTÍCULO 421.- Es nula la convención que estipule 

para el acreedor, en caso de no cumplimiento de parte del deudor, 

el derecho de apropiarse los bienes hipotecados. ARTÍCULO 

424.- La hipoteca se extingue con la obligación principal y por 

todos los medios porque se extinguen las demás obligaciones. -Se 

extingue también por la resolución del derecho del constituyente, 

en los casos en que conforme a la ley las acciones resolutorias 

perjudican a tercero, y por la venta judicial en los casos en que el 

comprador deba recibir la finca libre de gravámenes. 
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13- De esta forma, se explicará a los comparecientes sobre el plazo acordado, a la 

señora Andrea Lobo se le indicará una vez pago lo adeudado por la hipoteca se 

extingue la deuda; y también al señor Tulio Amador indicarle que, si el plazo 

estuviere vencido, la deuda podrá ser ejecutada mediante la vía judicial por parte 

de la señora Andrea Lobo. 

 

14- Declaración Jurada: Como parte fundamental de la escritura púbica que se va 

a confeccionar, se tiene que establecer en forma y fondo todo lo relacionado a la 

obtención del dinero que las partes pactaron, en este caso en concreto, se 

estableció dos montos. El primero por la compra del bien inmueble, donde se 

acordó la figura jurídica por cuarenta y dos millones de colones, monto que las 

partes están obligados a declarar cual fue la forma de adquirirlos. En nuestro 

ejemplo, la sociedad Hermanos A y L SRL, mediante la declaración jurada 

sobre la fe pública del notario, debe de establecer cuál fue el ingresó económico 

que tuvo la empresa mercantil para adquirir dicho patrimonio. Según los 

comparecientes, el monto se debe a la actividad cafetalera que desarrolla la 

empresa; por lo cual se debe de consignar de esta manera en el instrumento 

notarial. 

 

Tenemos que recordar que, el notario goza de fe pública, la cual ejerce en estas 

daciones de fe, consignando de forma objetiva lo que establece la norma, 

específicamente en la Ley número 7786, 2023, Ley de Estupefacientes, 

Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no autorizado, Actividades Conexas, 

Legitimación de Capitales y Financiamiento al terrorismo, textualmente dice: 

artículo 15 ter.- Se crea el Área de Prevención de Legitimación 

de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y la Proliferación de 
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Armas de Destrucción Masiva en la Dirección Nacional de 

Notariado, como la instancia encargada de la prevención, la 

capacitación, la supervisión, el control y la sanción sobre esta 

materia, cuyas funciones serán establecidas vía reglamentaria por 

parte del Poder Ejecutivo. Para efectos de fiscalización de lo 

dispuesto en este artículo, la Dirección Nacional de Notariado 

podrá requerir a las instituciones públicas brindar la información 

y las facilidades requeridas. En todo acto o contrato realizado ante 

notario público en el que medien pagos entre partes, los 

comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la 

forma y el medio de pago del negocio o contrato, así como de los 

impuestos, los timbres, las tasas, el origen de los recursos y demás 

contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos 

necesarios para identificar cada una de esas transacciones, tales 

como el número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los 

depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques 

utilizados. Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes 

actividades: 

i. La compra y venta de bienes inmuebles. 

ii. La administración del dinero, las cuentas bancarias, los 

ahorros, los valores u otros activos del cliente. 

iii. La operación, la administración de la compra y la venta de 

personas jurídicas u otras estructuras jurídicas. 

iv. Deberán cumplir las siguientes obligaciones: a) La 

identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando 

establezcan relaciones con el cliente. b) El mantenimiento y la 

disponibilidad de información sobre los registros de transacciones 
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y las operaciones con el cliente. c) Las disposiciones y los 

controles sobre las personas expuestas políticamente definidas en 

los términos de la presente ley. d) Los controles sobre los riesgos 

de legitimación de capitales o financiamiento del terrorismo que 

pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías 

en nuevos productos y nuevas prácticas comerciales. e) Los 

controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones 

con personas físicas o jurídicas e instituciones financieras con 

países catalogados de riesgo por organismos internacionales. 

f) Establecer los mecanismos de reporte de operaciones 

sospechosas sin demora, de forma confidencial, a la Unidad de 

Inteligencia Financiera, del Instituto Costarricense sobre Drogas 

(ICD) incluyendo los intentos de realizarlas. Quedan excluidos de 

las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los notarios 

que dediquen sus servicios de manera exclusiva en las 

dependencias del Estado, los cónsules en función notarial y los 

notarios que formalicen operaciones de las instituciones 

establecidas en el artículo 14 de la presente ley. Los notarios 

públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición 

vinculante que emita la Dirección Nacional de Notariado en 

coordinación con la Unidad de Inteligencia Financiera, del ICD, 

con respecto a la prevención y lucha contra la legitimación de 

capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de 

armas de destrucción masiva. Sin perjuicio de la responsabilidad 

civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el marco legal vigente, 

la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar 

eficazmente el correspondiente régimen sancionatorio establecido 

en el artículo 81 de la presente ley. Toda sanción en firme deberá 

ser comunicada a la Unidad de Inteligencia Financiera, del 
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Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la 

documentación e información que solicite la Dirección Nacional 

de Notariado y la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. A efectos de 

cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de 

Notariado en la presente ley, deberán contemplarse todos los años 

en el presupuesto nacional, los recursos para el financiamiento de 

las actividades y estructura interna necesarias para la ejecución y 

el funcionamiento de la unidad. 

En relación a jurisprudencia sobre este tema, podemos analizar el voto de la Sala 

Constitucional, en el número 000472-2018, sobre la creación de esta ley, que dice: 

…la creación de esa Área de Prevención de Legitimación de 

Capitales, Financiamiento al Terrorismo y la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva en la Dirección Nacional de 

Notariado como “la instancia encargada de la prevención, la 

capacitación, la supervisión, el control y la sanción sobre esta 

materia, cuyas funciones serán establecidas vía reglamentaria por 

parte del Poder Ejecutivo” es parte del principio de libre 

configuración del legislador, como expresión del ejercicio de la 

potestad de legislar, según lo dispuesto en el artículo 105 

constitucional. En ese orden, el legislador consideró necesaria la 

creación de esa área especializada dentro de la Dirección 

Nacional de Notariado para reforzar los mecanismos de control y 

fiscalización en la lucha en contra del narcotráfico y legitimación 

de capitales. 
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15- Una herramienta que tiene el notario, y es bastante útil e indispensable, se llama 

la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario, misma que nos detalla de los 

actos notariales y requisitos generales que se deben de solicitar tanto a la 

compareciente Andrea Lobo y Tulio Amador, dando una serie de elementos 

que son de suma importancia, textualmente la norma dice de la siguiente forma: 

COMPRA-VENTA: A. Requisitos generales: 1. Comparecencia 

del vendedor y del comprador en escritura pública, indicando las 

calidades completas. 2. Citas del inmueble o inmuebles que se 

venden y su descripción completa. Si se vende un derecho, debe 

indicarse la sub-matrícula correspondiente. 3. Precio de la venta. 

En caso de que sean varios los inmuebles que se venden, se debe 

dar el precio por separado de cada uno de ellos. 4. Si se vende a 

varios compradores, debe darse la proporción en que se adquiere 

el inmueble. 5. En caso de venderse una parte del inmueble, debe 

indicarse la proporción del derecho vendido. (Principio de 

especialidad). 6. Número de plano catastrado (art. 30 de la Ley 

del Catastro Nacional). En los casos de inmuebles localizados en 

Distritos Declarados Zona Catastrada serán identificados con una 

leyenda indicando tal condición y que se publicita en la parte de 

detalles de la finca en el SBI. Los registradores que realicen 

movimientos que involucren un nuevo plano en los inmuebles 

ubicados en Zona Catastrada deberán verificar a través de 

consulta en el Sistema de Información de Planos (SIP), que el 

plano catastrado que se indica en el testimonio presentado por el 

notario, aparezca como verificado en zona catastrada. En caso de 

que el SIP indique que el plano no está verificado en zona 

catastrada, deberán remitir el documento a consulta a la 

Dirección, indicando el número de plano que se pretende 
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registrar. Par cumplir con la calificación unitaria, si el documento 

adolece de otros defectos, se debe esperar la respuesta a la 

consulta antes de remitirlo al Departamento de Archivo. 7. Pagar 

tributos, según el mayor valor entre el precio señalado en el 

contrato y el valor fiscal tributario publicitado por el Registro 

Público Inmueble (derechos de Registro, art. 2, inc. b, de la Ley 

de Aranceles del Registro Nacional; timbre municipal, art. 84 del 

Código Municipal, Ley 7794; timbre agrario, art. 14, inc. d, de la 

Ley 5792, reformado por la Ley de transformación del IDA en 

INDER n.° 9036 (véase aparte XXIX de esta Guía de Calificación 

para su cálculo); timbre de Archivos Nacionales, art. 6 de la Ley 

del Sistema Nacional de Archivos, Ley 7202; timbre fiscal, arts. 

240 y siguientes del Código Fiscal, reformado por la Ley 6955; 

timbre del Colegio de Abogados, art. 106 del Decreto 32493-J 

modificado por el Decreto Ejecutivo N° 34442-J; e impuesto de 

traspasos, art. 8 de la Ley 6999, Ley de Impuestos sobre los 

Traspasos de Bienes Inmuebles, reformado por la Ley 7764). 8. 

En el caso de derechos proindivisos, el pago de los tributos deberá 

ser proporcional según el derecho vendido, acatando siempre el 

mayor valor entre el precio señalado en el contrato, y el valor 

fiscal tributario. 

16- De igual forma, la guía de calificación, ofrece requisitos cuando se trata de 

sociedades, detallando la norma de la siguiente forma: 

Sociedades: a. Debe ser representada en la compraventa por quien 

ostenta el poder suficiente para vender o aceptar la venta. Indicar 

el nombre completo y calidades del representante. b. Nombre 

completo de la sociedad e indicar su número de cédula jurídica y 

domicilio exacto (art. 84 del Código Notarial). c. El notario debe 
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dar fe de la personería del representante con vista del documento 

en que consta, el cual deberá citar con indicación de su fecha y 

funcionario que lo autoriza. Cuando la personería consta en 

registros públicos, basta indicar las citas de inscripción 

respectivas (art. 84 del Código Notarial).d. Se requiere 

autorización:d.1 Cuando así lo estipulan expresamente los 

estatutos.d.2 Cuando la compraventa se efectúa entre el 

representante y la sociedad. La autorización debe ser de la 

asamblea de socios (art. 1263 del Código Civil). e. Toda sociedad 

mercantil, así como a toda sucursal de una sociedad extranjera o 

su representante y empresa individual de responsabilidad limitada 

que sea parte en un documento o se relacione con este (ver 

circular RIM-010-2012), deberá estar al día con el pago del 

impuesto establecido mediante Ley 9024 ―Ley de impuesto a las 

personas jurídicas‖. Para estos efectos, el registrador deberá 

consultar la base de datos creada al efecto, en donde determinará 

si la sociedad interviniente es sujeto o no del presente impuesto 

(ver Circulares RIM-004-2012 y RIM-007-2012). Para los casos 

de cancelaciones de gravámenes hipotecarios o protocolizaciones 

de remates, en los que la sociedad acreedora hipotecaria o titular 

del inmueble rematado o deudora del crédito que da origen al 

remate, sea la que aparece como morosa, no será motivo para la 

consignación de defecto y procederá la inscripción del 

documento. Hasta tanto no se resuelva la acción de 

inconstitucionalidad planteada en contra del cobro del impuesto 

de cita, no se cancelará la presentación del documento; en cuyo 

caso se consignará como defecto, el hecho de que participe en el 

traspaso una persona jurídica que aparezca como morosa de este 

impuesto.  
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17- Una vez que se cuenten con todos los requisitos notariales del instrumento 

público que se va a realizar, se le debe de indicar a las partes un tema bastante 

importante, versa sobre los honorarios notariales y profesionales de los actos 

que se van a llevar a cabo; mismo que está sustentado en los Aranceles de 

Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado, donde el 

artículo 64, reza sobre las labores que se incluyen en los honorarios de 

notariado, dice... 

Artículo 64.-Labores que se incluyen en los honorarios de 

notariado. Toda labor notarial la realizará el profesional con 

diligencia, y a la brevedad posible, dentro de plazos razonables 

acordes con la naturaleza del o los actos, siempre y cuando los 

interesados hayan satisfecho oportuna y adecuadamente los 

requisitos y cumplidas las condiciones y obligaciones que son 

inherentes a estos. Además de la confección del instrumento 

original, los honorarios de notario comprenden la asesoría del 

caso y la expedición del correspondiente testimonio, certificación 

o reproducción que deben extenderse así como los trámites de 

inscripción en el Registro Público que corresponda y la corrección 

de defectos atribuibles al notario cuando los hubiere. Toda otra 

labor debe cubrirse por separado. Artículo 65.-Obligaciones a 

cargo de los interesados. Los interesados están en la obligación 

insoslayable de satisfacer previamente al profesional el importe 

completo de honorarios, derechos, timbres e impuestos que se 

deban cubrir por el acto o contrato. Asimismo corresponde a los 

interesados cumplir con los trámites que personalmente les 
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compete como el pago de impuestos o servicios, suministros de 

planos, obtención de visados, permisos, constancias y otros 

semejantes. El notario no tendrá responsabilidad alguna por el 

atraso en el trámite de los documentos notariales 

correspondientes, ni por las consecuencias que de esa morosidad 

deriven para los interesados o para las partes en general, si los 

interesados o las partes como tal no han cumplido con las 

disposiciones anteriores al momento de suscribirse la escritura o 

concretarse el acto pertinente. Artículo 66.-Responsabilidad de 

pago. Salvo por acuerdo entre las partes, o por convenio escrito 

entre los contratantes, o por disposición expresa de Ley, los 

honorarios profesionales, así como el pago de derechos, timbres e 

impuestos en su conjunto que correspondan al acto o contrato, se 

pagarán por partes iguales entre los interesados o las partes, 

excepto en las constituciones de hipotecas y sus cancelaciones 

que serán por cuenta del deudor, en los testamentos que son a 

cargo del testador y en los casos en que sólo haya un interesado, 

quien deberá cubrirlos por entero. 

 

18- JUNTA DIRECTIVA 

 

En nuestro caso, existe la particularidad que la compra del bien inmueble, será 

por parte de una sociedad, figura que es regulada por el Código de Comercio, donde se 

había mencionado anteriormente y textualmente la norma dice: 

Artículo 32 ter.- Las empresas, sociedades y otras figuras 

reguladas por el presente Código deben adoptar políticas de 
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gobierno corporativo aprobadas por la Junta Directiva u órgano 

equivalente, las cuales deben incluir al menos lo siguiente: a) La 

obligación de que toda transacción de la empresa que involucre la 

adquisición, venta, hipoteca o prenda de activos de esta con el 

gerente general, con alguno de los miembros de la Junta Directiva 

o con partes relacionadas con estos deba ser reportada 

previamente a la Junta por quien esté involucrado en la 

transacción, proporcionándole toda la información relevante sobre 

el interés de las partes en la transacción. Dicha persona deberá 

inhibirse de la toma de la decisión, respecto de la transacción en 

cuestión. En relación con el concepto de partes relacionadas con 

el gerente o los miembros de Junta deben considerarse los 

criterios para identificar relaciones de influencia e interés entre 

personas y entidades dispuestos mediante decreto ejecutivo 

emitido por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

(MEIC), a propuesta del Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero (Conassif), para lo cual se tomará en 

consideración las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NlIF), adoptadas por el órgano competente. b) La 

aprobación de la Junta Directiva u órgano equivalente, como 

requisito previo para la ejecución de aquellas transacciones que 

involucren la adquisición, venta, hipoteca o prenda de activos de 

la compañía emisora que representen un porcentaje igual o 

superior al diez por ciento (10%) de los activos totales de esta. En 

la determinación se considerarán los activos totales al cierre del 

mes anterior a la transacción, de acuerdo con los estados 

financieros. c) La obligación de divulgar en el informe sobre los 

resultados del ejercicio anual que presenten los administradores, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 del presente 
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Código, las transacciones a que se refiere el inciso anterior. En el 

caso de las mypimes, según la clasificación del Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio (MEIC), así como para todas 

aquellas empresas que no coticen sus valores en bolsa, dicha 

divulgación será en los términos que establezca mediante decreto 

ejecutivo el MEIC y, para las empresas que cotizan sus valores en 

bolsa, dicha divulgación deberá ajustarse a la regulación emitida 

por el Conassif, según corresponda. 

 

Es por esta razón, que en el presente instrumento notarial, y como diligencia 

necesaria notarial, se tiene que analizar las Actas de Junta Directiva de la sociedad 

Hermanos A y L SRL, donde tienes que estar plasmada la autorización de los accionistas y 

juna directiva sobre la adquisición del bien inmueble, incluso y no menos importante, se 

establece cual notario es el que realizará la escritura respectiva. 

Una vez que se cuente con todo el conocimiento anterior sobre la base legal y 

notarial, las cuales engloban las figuras jurídicas de compraventa, hipoteca, junta directiva 

y accionista de sociedades, poderes especiales, plazos vencidos, declaración jurada, cobro 

de honorarios y timbres fiscales, podremos como notarios dar una excelente asesoría sobre 

las fases del instrumentos notarial recién estudiando, aplicando objetividad e imparcialidad 

a favor de los comparecientes, que comprende actos tan importantes dentro de la corriente 

registral y cuya publicidad podrá afectar a terceras personas. 

Finalmente, se realizan todos los actos pre-cartularios necesarios, seguido, se 

redacta la escritura, lectura, impresión y firma del instrumento público a los comparecientes 

con el fin de respetar los principios notariales. En el mismo acto la sociedad adquiriente 

realiza el pago el dinero adeudado sobre la compra del bien inmueble a la señora Andrea 

Lobo Calvo, verifica la transferencia bancaria y se acepta la venta por el monto establecido 

perfeccionando la venta de esta manera. De suma importancia, se cancelan los honorarios 
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correspondientes al notario, así mismo se deja las referencias de las cédulas de los 

comparecientes, consultas de registro de la propiedad y registro civil, además de la escritura 

de la junta directiva de la sociedad.  

Una vez culminado los actos antes mencionados, se procede a expedir un primer 

testimonio en papel de seguridad, firmarlo, sellarlo, cancelar y adjuntar los respectivos 

timbres de ley además de llenar la respectiva boleta de seguridad para que el instrumento 

sea presentado en el Registro de la Propiedad, Secciones Bienes Inmuebles. Se realiza el 

índice correspondiente y entregar al Archivo Nacional, Sección Notarial donde quedara 

resguardado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INTRUMENTO NOTARIAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 

diez



 

 

 

33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TESTIMONIO: 



TESTIMONIO 
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ACTA DEL LIBRO DE ACCIONISTAS Y JUNTA DIRECTIVA aprobando la 

compra del bien inmueble. 
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ARCHIVO DE REFERENCIAS y documentos adjuntos al expediente del notario: 

Cédulas de los comparecientes. 

DATOS DE TULIO AMADOR SANDOVAL 
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DATOS DE ANDREA LOBO CALVO 
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2- Datos de los comparecientes: 

 

Datos de TULIO AMADOR SANDOVAL 
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Datos de ANDREA LOBO CALVO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

49 

 

3- Personería Jurídica de la mercantil HERMANOS A y L SRL 
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4- Datos de Finca ubicada en Cartago, Turrialba, La Suiza. 
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5- Cálculos de Honorarios. 

 

 

 

 

 



 

 

 

53 

 

6- INDICE NOTARIAL: 

 

Índice de Instrumentos Notariales 
Lic Robin Alvarado Guevara 

Cédula de identidad 112430127 
Carné: 28895 

 
 

PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2023 
 
 

 

Tomo  

Número 

 

 

Folio  

Inicio 

 

Folio  

Final 

 

Escritura 

Número 

 

Hora 

 

Fecha 

 

Acto o 

Contrato 

 

Partes 

 

Conotariado 

 

01 

 

01 

vuelto 

02 

frente 

Uno 15:30 15-05-

2023 

Compra venta 

de bien 

inmueble a 

sociedad con 

hipoteca, 

declaración 

jurada. 

Andrea Lobo Calvo 

 

Tulio Amador Sandoval 

No 

 

------ 

 

 

 

------ 

 

------ 

 

Última 

línea 

 

Última 

línea 

 

Última 

línea 

 

Última línea 

 

Última línea 

 

Última línea 

 
 

___________________________________________________ 
Lic. Robin Alvarado Guevara, Abogado y Notario 

Carné 28895 
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